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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 06.Q.13.. 0170 
Escritura No.- 355 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía DISTRIBUCIONES EL 
PAYASITO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Quinto del Cantón IBARRA , el 03/Agosto/2005 .. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-03265 del 26 de Agosto del 
» 2003; 

RESUELVE: 

". ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DISTRIBUCIONES EL PAYASITO 
_*CIA, LTDA, y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

* periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

.Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo ordenado en la Resolución número 06 
Q.1J.017005, de la Superintendencia de Compañías. Por medio de la cual se ordena, se 
tome nota de la Constitución de la Compañía de DISTRIBUCIONES EL PAYASITO 
CIA. LTDA., al margen de la escritura según la cual se Constituyó dicha compañía de 
fecha celebrada el tres de Agosto del año dos mil cinco, cuya matriz reposa en la 
Notaria Quinta que se encuentra a mi cargo, con esta fecha doy cumplimiento a lo 
ordenado. Ibarra a uno de Febrero del dos mil seis. 

DR. En N ANAIMEIDR El 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBAR 

  

  

DEL CANTON IBARRA q 

DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA NS 
NOTARIO QUINTO 

e caro QUINTA 

  

REGISTRO MERCANS! R DEL CANTONIBARRÁ 
¿ti cd d+ 

., 

Razon de hecripción 

a E Marraril 

£% ay 6 del Libro Regisiro Mertanl 

Rx ONE bajo la partida Nro. 6 091 v Mes cercani 
a 71 n at ía il 2 y ju y 

led . SS OMtura de 

del € a scan 1 in so itas la, precedente Res a ta 2 crtura E 

del Cantón. qa A PAT ARA DE ESP: Cies ADBILIDAD
 iva 3 E 

TORNA mL 
Cn ii CA rana 

¡ e . 
HA 

NADA OTRO 
JOHES EL PAYASil 

pi ptícul 3 do. de ésta Resol 

sta FICIRR.-    

   

     
+ CERTIFICO. QUE 

ANTERIOR ES- GU 

  

    

   

     


